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Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 

 
 

 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN DE BAJA CALIFORNIA, APRUEBA EL PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA 
POLÍTICA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN. 

Con fundamento en los artículos 95, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; articulo 6, 8 y 9, fracción III y IV y; 25 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja 
California, y   

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, en la Primera Sesión Ordinaria 2024, celebrada el día 16 de enero de 2024, el Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California, tuvo a bien aprobar la Política Estatal 
Anticorrupción; 

SEGUNDO. Que, el 22 de marzo del año en curso, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California el “ACUERDO mediante el cual el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja 
California aprueba la Política Estatal Anticorrupción”;  

TERCERO. Que, la Política Estatal Anticorrupción está alineada con la Política Nacional Anticorrupción, y con 
la Política 7.9 del Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Baja California 2022-2027, relativa al Combate Frontal 
a la Corrupción y Máxima Transparencia; 

CUARTO. Que el artículo 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California,  en su párrafo 
segundo establece que “Las políticas públicas que establezca el Comité Coordinador del Sistema Estatal 
deberán ser implementadas por todos los Entes públicos”  y en su párrafo tercero señala que “La Secretaría 
Ejecutiva dará seguimiento a la implementación de dichas políticas”.  

QUINTO. Que, con la aprobación del acuerdo referido en el SEGUNDO CONSIDERANDO, se elaboró el 
proyecto de Programa de Implementación de la Política Estatal Anticorrupción de Baja California (PI-PEABC), 
dicho documento es el mecanismo de ejecución para cumplir con los objetivos trazados en la PEABC, mediante 
acciones estratégicas.  

SEXTO. Que, la fracción III y IV del artículo 9 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, establece que, el 
Comité Coordinador tendrá las siguientes facultades: “La aprobación, diseño y promoción de la política estatal 
en la materia, así como su evaluación periódica, ajuste y modificación”; así como “Aprobar la metodología de 
los indicadores para la evaluación a que se refiere la fracción anterior, con base en la propuesta que le someta 
a consideración la Secretaría Ejecutiva”. 

SÉPTIMO. Que el artículo 25 de la Ley referida en el CONSIDERANDO anterior, establece en su artículo 25, 
que la Secretaría Ejecutiva fungirá como órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal, 
a efecto de proveerle la asistencia técnica, así como los insumos necesarios para el desempeño de sus 
atribuciones. 

OCTAVO. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 95, fracciones I y II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; artículo 6, 8 y 9, fracción III y IV y; 25 de 
la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California, en la Segunda Sesión Extraordinaria 2024, 
celebrada el día 27 de noviembre, el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California, 
ha tenido a bien aprobar por mayoría de votos, el siguiente: 

 

 

 

 



Página 97 09 de diciembre de 2024. P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

 

2 
 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 

 
 

 

 

“Acuerdo mediante el cual, el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja 
California, aprueba el Programa de Implementación de la Política Estatal Anticorrupción”. 

ÚNICO. Se aprueba el Programa de Implementación de la Política Estatal Anticorrupción de Baja California, 
mismo que puede ser consultado en:  

https://www.seseabc.gob.mx/temporal/PROYECTO_PI_PEABC.pdf  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Con fundamento en los artículos 35, fracciones I, II y III de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja 
California, así como 17, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Baja California, certifico que el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
en su Segunda Sesión Extraordinaria de 2024, celebrada el día 27 de noviembre del 2024, aprobó el 

 " ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN DE BAJA CALIFORNIA APRUEBA LA POLÍTICA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN ". 

 

Mexicali, Baja California a 02 de diciembre de 2024. 

 

 

 

 

Atentamente 

 

 

 

Francisco Javier Rebelin Ibarra 
Encargado del Despacho 

de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Baja California. 

 

 

 

 

 


